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A  ¡a Justicia y A

’i iEír.  Secretario de Estado y del Des- 
AS~E Mida se ha servido recordarme con 

- f  ebrero anterior la Real orden de 5 
enMiE Rimo, en que S. M, se dignó ma- 

Eporrespondidó á sns deseos la prime- 
Ee los productos de la industria espa- 
E  en Madrid el dia de San Fernando 

' i  e 1827, y que en su virtud quería 
— ¡ese el mismo acto el 30 de Mayo 

ro : para corresponderá la paternal 
d Rey nuestro Señor, es necesario 
len á los labradores y demas indus- 

E nrisdiccion , enterándoles con toda 
'•o  ̂ de que el espíritu de dicha esposi-

<: Ever la industria como fuente de la 
: leridad pública ; y que cualquiera 
= preciable que parezca, merecerá la 

S. M. y la gratitud general, con 
=‘ "E til, nuevo y aplicable á cualquiera 

# fricólas ó industriales en sus res- 
y á fin de que se verifique, reite- 

E ireular de 24 de Octubre último, 
E otro ejemplar para que dén á la 

w E que contiene toda la debida pu- 
-Eíndome todos los objetos fabriles y 

^ —E ’oduzca la industria, para que por 
=  ■emitan á la superioridad.
E de ésta y de quedar en cumplirlo 

01 EEE le aviso.
E§ á VV, muchos años. Granada 15

k  = 8.
Vicente Camacho
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Y  P j l O F I N C I A  D E  G R A N A D A .

J C l  Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda se ha servido recordarme con 
lecha 27 de Febrero anterior la Real orden de 5 
de Setiembre último, en qoe S. M. se dignó ma
nifestar había correspondido a sus deseos la prime
ra csposicion de los productos de la industria espa
ñola, verificada en Madrid el día de San Fernando 
SO de Mayo de 1827, y que en su virtud quería 
S. M, se repitiese el mismo acto el 30 de Mayo 
próximo venidero : para corresponderá ¡a paternal 
munificencia del R ey nuestro Señor, es necesario 
que VV. estimulen á los labradores y demas indus
triosos de su jurisdicción, enterándoles con toda 
fninuciosidad, de que el espíritu de dicha esposi- 
cion es promover la industria como fuente de la 
riqueza y prosperidad pública ; y que cualquiera 
invento por despreciable que parezca, merecerá la 
consideración de S. M. y la gratitud general, con 
tal de que sea útil, nuevo y aplicable á cualquiera 
de las labores agrícolas ó industriales en sus res
pectivos ramos; y á fin de que se verifique, reite
ro á VV. mi circular de 24 de Octubre último, 
acompañándoles otro ejemplar para que dén á la 
Real instrucción que contiene toda la debida pu
blicidad, dirigiéndome todos los objetos fabriles y 
naturales que produzca la industria, para que por 
mi conducto se remitan á la superioridad.

Y  del recibo de ésta y de quedar en cumplirlo 
se servirán darme aviso.

Dios guarde á VV, muchos años. Granada 15 
de Marzo de 1828.

Vicente Camacho
y Marticnrpnn

A la Justicia y Ayuntamiento de
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